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y 17 de marzo de 1992 respecto a la nulidad de pleno derecho del artículo
5.:¿ y disposición adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto
impugnado, exclusivamente en cuanto a la facultad de enajenación de
locales, edificios y terrenos referidos en el citado artículo, así como la
del arti~ul0 36 desde la redacción' del mismo, "transcurrido el cual sin
que éste se hubiese efectuado y, en su caso, se dará conocimiento del
incumplimiento de la Resolución al Mando o .Jefatura de Personal reR
p~rti\7o a 1('5 efectos previstos en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviem
bre, d~'l R;S:gimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de
qu~ se adopten las medidas procedentes para el inmediato desalojo de
la vivi<:nda", y la de la disposición transitoria cuarta, declarando la validez
y COl'j'ormidad a derecho del resto del articulado del referido Real Decreto,
también producida en las sentencia.c: dietadas anteriormente, sin haber
lu~ar a expresa declaración sobre costas pro'::f'sales,',

El C(.!ll$ejo de Ministros, en su reunión del día '2.7 de agosto de 1993.
ha dispuesto, conforme a 10 prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dkciúll Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 199a.

I'¡';¡U;Z RUllALCABA

Excmo Sr Secretario de Estado de la Administ:rnctón Militar e TImos. Sres. Sub-
se~rl"tarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Administra
ciones Públicas y del Departamento

24966 ORDEN dE5 dE octubre dE 1,993purla quesedapubU~ida4
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de agosto de
1993 en el que se d'ispont~ el cumplimiento de la sentenda
dictada enfecha 22d~marzo d.e 1998 por la Sección Se::cta
de la Sala de lo CO'ntenMoso,.4d1lt'inistrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso conte'y¡ r;üJsQ-l.)dminl.straUvo mirnerQ
1/423/1991, interpuesto p()r don Jesús Quílez Alesanco.

En P.I recurso cQntencioso-administrativo número 1/423/1991 inter
puesto por don Jesús Quílez Alesanco. contra el Real Decreto 17ólj1990,
aprobarlo por el Consejo de Ministros el 20 ·de diciembre de 1990, ~f:' ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tribunal;
Supremo (Sección Sexta), con fecha 22 de marzo de 1993. sentencia cuy~

parte dispositiva es del siguiente tenor:

~FallanlOS: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi~

nistrativf) interpuesto por la reprcsentación vrocesal de don Jesús Quílez
Alesanco, contra el Real Decreto 17ól! i990. de 20 de diciembre, declaramos
la nulidad de pleno derecho del artículo f.i.2 y disposición adicional segunda,
párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuantú
a la facultad de enajenación de locales, edificíos y terrenos, referidos en
el citado articulo así como la del artículo 36 desde la redacción del mismo
"transcurrido el cual sin que éste se hubiese efectu,ado y, en su caso.
se dará ~onocimiento del incumplimiento de la Resolución aJ Mando (l

Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica
12í U}B5 de 27 de noyiembre, del Régim("l Disciplil1ario de las Fuerzas
Armadas, f,in perjuicio de que se adoptt'n las medidas procedentes para
el inmediat.o desalojo de la vivienda." y la de la disposición transitoria
cuarta, declarando la validez y conformidnd a derecho del resto del artÍ
culado del referido Real Decreto, sin haber lugar a f'xpresa declaración
sobre costas procesales.~

El Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de agosto de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se (;umpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid. 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e ILmos.
Sres, Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
ni~tracionesPúblías y del Departamento.

24967 ORDEN de 5 dE uctubre de 1993 pur la que se da publicidad
al acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de agosto de
1993 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada e11fecJw 23 de marzo de 1993 por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencloso.-Administrativo del Trib'unal,
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
1/417/l.991, interpuesto por don Manuel Jesús López Pérez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/417/1991, inter
puesto por don Manuel Jesús López Pérez contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de didembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de loContencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) con fecha 23 de marzo de 1993, sentencia cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Manuel Jesús
López Pérez contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, rei
terarnos las declaraciones jurisdiccionales contenidas en la'! sentenCias
de 16 y 17 de marzo de 1992. así como en otras posteriores, en orden
a .la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposj.dón adicional
segunda, párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de enajenación de locales. edificio.<¡ y terrenos,
referidos en el citado artículo. así como la del artículo 36 desde la redacción
del mismo "transcurrido el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en
su caso, se dará conocimiento de incumplimiento de la Resolución al Mando
o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos e la Ley Orgánka
12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuer7.a
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediato desalojo de la viVienda", y la de la disposición transitoria
cuarta. declarando la validez y conformidad a derecho del resto del
articulado del referido Real Decreto, como asi también 10 han declarado
las sentencias antes referidas, sin haber lugar a expresa declaración sobrt~

costas procesales.»

El Consejo de Ministros, en su reunión cl día 27 de agosto de 1993,
ha. dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentenda.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de E.'>tado de la Administración Militar e TImos. Sres. Sub
secretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Administra
ciones Públicas y del Departamento.

24968 ORDEN de.5 de octubre de 1993 por la que sedapu.bl1.ddad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 1993
en el que se dispone el cumplirniento de la sentencia dictada
en fecha 22 de marzo de 1993 por la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo número 1/421/1991, interp~uestopor don Luis Valladol-id
Martín.

En el recurso contencioso-administrativo numero 1/421/1991, inter·
puesto por don Luis ValladoHd Martín, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembrl.' de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), ('On fecha 22 de marzo de 1993, sentencia cuya
parte dispositiva es de! siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando pardalmente el recurso contendoso-admi~

nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Luis Valladolid
Martín, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 dc didembre, reiteramos
el pronunciamiento jl1risdiccional contenido en nuestras anteriores sen
tencias de 16 y 17 de marzo de 1992. en el sentido de declarar la nulidad
de plenQ derecho del artículo 5.2 y disposición adidonat segunda, párrafo
primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuanto a la facul
tad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en el citado
artículo, asi como la del artículo 36 desde la redacdón del mismo "trans
currido el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en su caso, se dará
conocimiento del incumplimiento de la Resolución al Mando o Jefatura
de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/198ó,
de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas,
sin peIjuicio de que se adopten las medidas procedentes para el inmedi¡¡,to
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desalojo de la vivienda" y la de la disposición transítoda cuarta, declarando
la validez y conformidad a derecho del resto del articulado del referido
Ueal Decreto, como así también lo decidimos en las sentencias antes citadas,
sin haber lugar a expr-esa declaración sobre costas procesales._

El Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de agosto de 1993
ha dispuesto. conforme a 10 prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

Pf;REZ RUBALCABA

I:!.xcmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e TImos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

24969 ORDEN cW 5 cW octubre cW 1993 por la que se da publicidad
al ac'Uerdo del Consejo de Ministros de 27 de agosto de
1993 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada enlecha 31 de ma,rzo de 1993 por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el reC"rlTSO contencioso-administrativo número
1/427/1991, interpuesto por'don Francisco Vargas García.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/427/1991, inter
puesto por don Francisco Vargas García contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 31 de marzo de 1993, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Francisco
Vargas García contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, rei
terarnos la declaración contenida en las sentencias de esta Sala de 16
y 17 de marzo de 1992 respecto de la nulidad de pleno derecho del artícu
lo 5.°, 2, Ydisposición adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto
impugnado, exclusivamente en cuanto a la facultad de enajenación de
locales, edificios y terrenos, referidos en el citado artículo, así como la
del artículo 36 desde la redacción del mismo, -transcurrido el cual sin
que éste se hubiese efectuado y, en su caso, se dará conocimiento del
incumplimiento de la Resolución al Mando o Jefatura de Personal res
pectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviem
bre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de
que se adopten las medidas procedentes para el inmediato desalojo de
la vivienda~,y la de la disposicion transitoria cuarta, declarando la validez
y confonnidad a derecho del resto del articulado del referido Real Decreto,
también producida en las sentencias dictadas anterionnente, sin haber
lugar a expresa declaración sobre costas procesales._

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida- sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e TImos. Sres. Sub
secretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Administra
ciones Públicas y del Departamento.

24970 ORDEN cW 5 cW octubre cW 1993 por la que se da publici.d.ad
al acuerdo del Consejo de Min1,stros de 27 de agosto de
1993 en el que se dispcnw el cumplimiento de la sentencia
dicta.da en fecha 2 de abril de 1993 por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

-Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
1/904/1991, interpuesto por don Luis Montero Sievers.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/904/1991, inter
puesto por don Luis Montero Sievers contra el Real Decreto1761/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 2 de abril de 1993, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos:· Que estimando parcialmente el recurso contencioslr-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Luis Montero
Sievers contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, declaramos
la nulidad de pleno derecho del artículo 5.°, 2, y disposición adicional
segunda, párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos
referidos en el citado artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción
del mismo -transcurrido el cual sin que éste se hubies~ efectuado y, en
su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al
Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la
Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de
las Fuerzas Armadas, sin peljuicio de que se adopten las medidas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda" y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto, sin haber lugar a expresa decla
ración sobre costas procesales.~

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e Ilmos. Sres. Sub
secretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Administra·
ciones Públicas y del Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO
y TURISMO

24971 RESOLUClON cW 28 cW septiembre cW 1993, cW la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reates
Decretos 932(1986, cW 9 de 7>ULyo, y 1640/1990, cW 20 cW
diciembre, a. la· Sociedad Cooperativa Andaluza Nuestra
Sefio'ra del Pilar.

El Real Decreto 2586/1986, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 1640(1990, de 20 de diciembre,
establece un régimen de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importen con determinados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización
o reconversión de la industria agroalimentaria.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, la Socie
dad Cooperativa Andaluza Nuestra Señora del Pilar, encuadrada en el
sector agroalimentario, solicitó de este Departamento el reconocimiento
de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de Indus
trias Agrarias y Alimentarias, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, ha emitido informe favorable a la concesión del beneficio soli
citado, una vez aprobado el proyecto de modernización de su almazara,
sita en Jódar (Jaén), presentado por la referida Sociedad Cooperativa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la Sociedad
Cooperativa Andaluza Nuestra Señora del Pilar, en ejecución del proyecto
de modernización de su almazara, sita en Jódar (Jaen), aprobado por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación) disfrutarán, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1986, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 93211986, de 9 de mayo,' y 1640/1990, de 20 de diciembre,
de los siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de Jos derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea. ó bien de aquellos países a Jos ""\le,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apH
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien


